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DE:  RENÉ EDGARDO ANTIO ACUÑA 
        SEREMI DEL DEPORTE 
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A:  MARCOS ILABACA CERDA        
  HONORABLE DIPUTADO 
      CÁMARA DE DIPUTADOS DE CHILE 
 
 

Junto con saludar cordialmente y por medio del presente, me permito informar a Ud. lo 

siguiente:  

El recinto al cual Ud. se refiere es de administración exclusiva del municipio; por ende, 

no tenemos injerencia en su administración. Sin embargo, en conversaciones sostenidas con 

la máxima autoridad comunal y su equipo técnico administrativo, el Lunes 09 del presente mes 

y existiendo relación a lo consultado en el oficio N°30517; Me permito comentar, los siguientes 

hechos y compromiso, relacionados al tema en cuestión. 
 

 

 Estas medidas, se encuentran vigentes con anterioridad a la actual 

administración, explayadas estas, en la ordenanza de utilización de espacios 

públicos, es decir; que estos valores, vienen por defecto desde varios años atrás, 

teniendo la actual administración la obligación y el deber de hacer respetar lo 

establecido en la norma municipal. 

 

 En el proceso de revisión de la ordenanza de derechos de este año, se 

pormenorizo la forma en la cual se cobran en los distintos recintos deportivos, 

entre ellos, la pista atlética, diferenciándose estos valores en personas naturales, 

jurídicas con y sin fines de lucro, etc. 
 

 Se estudiará la cuantía de los valores que se cobran a particulares, es decir se 

adoptarán medidas, para que estos valores, sean rebajados y evidenciados en 

nuevos instrumentos de gestión, entre ellos; Reglamento de uso de la pista 

Atlética, el cual establezca, normas de uso, prioridades y otros. Mientras se 

confecciona este reglamento, el periodo de estos meses, comprenderá un 

periodo de marcha blanca en cuanto a la utilización de la pista atlética. 

 
 Por otra parte, esta Secretaria Regional Ministerial, se comprometió a ir 

generando los espacios de coordinación y articulación entre actores vinculantes 

del mundo del Atletismo y la Administración municipal. 
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Esperando una buena acogida, se despide atentamente.   
 
  

  
 
 
 
 
 
 
 
 

René Antio Acuña 
 Seremi del Deporte Región de Los Ríos 

                                                         Ministerio del Deporte 
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